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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
PROV-05505-2022 

16 de noviembre del 2022 
 

Contratación Exceptuada N°2022PP-022021-UCE (E22021M) 
"Compra de la suscripción de Figma Professional" 

 
RESOLUCIÓN MOTIVADA  

 COMPRA MEDIANTE TARJETA INSTITUCIONAL 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

I. Mediante oficio DTINF-03461-2022 del 08 de noviembre del 2022, la Dirección de Tecnologías de 
Información comunicó la necesidad de adquirir el servicio de "Compra de la suscripción de Figma 
Professional", a través de la tarjeta de débito institucional, para lo cual aportó la siguiente 
información: 

 
Proveedor: Figma, Inc. 

Sitio Web: https://www.figma.com/?fuid= 
 
Finalidad Pública 

 
…“El beneficio que obtiene la Institución mediante la adquisición de esta herramienta se orienta a la 
para ejecución de campañas de Mercadeo de cara a las necesidades que posee el Instituto. 
Asimismo, los costos en producción de estas artes disminuirán significativamente, ofreciendo 
menores tiempos en revisión y entrega del producto final. Lo cual se resume en menores costos 
relacionados a las líneas de seguro que se mercadeen y por ende menores costos para nuestros 
clientes.” … 
 
Justificación 
 
…“La adquisición es de vital importancia dado que el proveedor con el que se desarrollan las 
propuestas su herramienta es el FIGMA por lo cual generaría atrasos en las entregas ya que al 
utilizar otra herramienta no podrían compartir trabajos, además de que las funciones son revisar y 
validar los prototipos, así como desarrollar ideas para ejecutar en conjunto con el proveedor.” … 
 

II. La Institución cuenta con una tarjeta de débito asignada a la Proveeduría, que permite la adquisición 
de este tipo de servicios. 
 

III. Conforme el análisis de razonabilidad del precio realizado por la Unidad Usuaria manifiesta, que el 
precio recomendado se considera razonable y de interés para la Administración. 
 
Lo anterior tomando en consideración que el producto no tiene representantes locales que lo 
distribuyan. 
 

IV. La compra o transacción se realiza de conformidad a lo normado en el Manual Disposiciones 
Financieras, Título I “Pagos y/o Cobros por Bancos, Cajas y Medios Electrónicos del Instituto 
Nacional de Seguros”, Capítulo XIV “De las dependencias administradoras de Cuentas Maestras”, 
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artículo 62 “Del Centro de Servicios Administrativos de la Subdirección de Servicios Generales 
Corporativos”, que dicta: 

 
"(…) Las dependencias, usos y montos autorizadas para utilizar las cuentas maestras 
son: (…) 
 
2. Departamento de Proveeduría 
 
a) El proveedor del artículo o servicio está ubicado físicamente fuera de Costa Rica 
 
b) El proveedor únicamente permita comprar por medios electrónicos.  
 
c) Cuando exista una razón justificada de oportunidad o conveniencia, la cual deberá constar en el 
expediente respectivo. 
 
d)  Dado que la Jefatura o Subjefatura son los únicos autorizados para utilizar la tarjeta, velarán por 
que adquieran dominios web o certificados digitales o bien otros requerimientos de bienes y/o 
servicios que requieran su uso. (…)”. (SIC) 
1.  

 
V. Se cuenta con autorización de la Dirección General de Administración de Bienes y Contratación 

Administrativa del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DGABCA-NC-0659-2019 del 13 de 
noviembre del 2019. 

 
Se resuelve: 

 
Realizar para la Compra para la Adquisición de Suscripción a Plataforma de Denuncia de 
Irregularidades, con cargo a la tarjeta de débito Institucional asignada a la Proveeduría, de 
conformidad con el Manual Disposiciones Financieras, Título I “Pagos y/o cobros por Bancos, Cajas 
y Medios Electrónicos del Instituto Nacional de Seguros”, Capítulo XIII “De las Dependencias 
Administradoras de Cuentas Maestras”, artículos N°62 al N°69. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
        Hecho por:                                           Revisado por: 
       Erick Cordero Salazar                                                    Marjorie Chaves Alpízar  
       Analista                                                      Coordinadora 

 
 
 
 

Aprobado por: 
Licda. Katherine Phillips Quesada 

Jefe a.i. 
Departamento de Proveeduría 
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